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RESOLUCIONES No. MIL TRESCIENTOS TREINTA AL MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, que expide el Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, 
mediante la cual otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a los Programas Educativos de Nivel 
Superior, denominados Licenciatura en Contaduría Pública, Modalidad Escolar, Licenciatura en Contaduría 
Pública, Modalidad Mixta, Licenciatura en Administración de Empresas, Modalidad Escolar, Licenciatura en 
Administración de Empresas, Modalidad Mixta, Licenciatura en Derecho, Modalidad Escolar, Licenciatura en 
Derecho, Modalidad Mixta, Licenciatura en Criminología, Modalidad Escolar, Licenciatu ra en Criminología, 

Modalidad Mixta, Licenciatura 'en Comercio Internacional y Aduanas, Modalidad Escolar, Licenciatura en 
Comercio Internacional y Aduanas, Modalidad Mixta, Licenciatura en Nutrición, Modalidad Escolar y 
Licenciatura en Nutrición, Modalidad Mixta, que impartirá el Patronato Cultural Vizcaya A.C., por conducto 
de Universidad Vizcaya de las Américas, Campus San Luis Río Colorado, sujeta a los términos y condiciones 
que se señalan en el presente documento, y 

CONSIDERANDO 

Que Patronato Cu ltural Vizca ya A.C., por conducto de Unive rsida d Vizcaya de las Américas, Campus San Luis 

Ria Colorado, satisface los requisitos exigidos por la Ley de Educación para el Estado de So no ra y demás 
normatividad aplicable, para que le sean otorgados los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios a los 
Programas Educat-ivos de Nive l Superior; denom inados Licenciatura en Contaduría Públi ca; Modalidad Escola r, 
Licenciatura en Contaduría Pública, Modalidad Mixta, Li cencia tura en Administración de Empresas, Modalidad 
Esco lar, Lice nciatura en Adm in istración de Empresas, Modalidad Mixta, Licenciatura en Derecho, Modalidad 
Escolar, Licenciatura en Derecho, Modalidad Mixta, Licenciatu ra en Criminología, Modalidad Escolar, 
Licenciatura en Criminología, Modalidad Mixta, Licenciatura en Comercio In ternacional y Aduanas, Modalidad 
Esco lar, Licen ciatura en Comercio Internacional y Aduanas, Modalidad Mixta, Licenciatura en Nut rición, 
Modalidad Esco lar y Licenciatura en Nutrición, Modalidad M ixta; puesto que por conducto de su 
Rep resenta nte Legal el C. Jorge Richardi Roch in, la citada Institución acreditó que: 

11. Se ha ob ligado a observar estrict amente el art íc ulo 3° Constitucional, la Ley Genera l de Educación, la Ley de 
Educz, ción pa ra el Estado de So nora, la Ley de Protección Civil para el Estado de So nora, la Ley de Seguridad 
Escola r para el Estado de Sonora, las demás disposiciones reglamentarias que emanen de éstas y correlativas 
que se dicten en materia educativa y a someterse a los principios académicos y pedagógicos qu e determine la 
Secretaría de Educació n y Cultura del Estado de Sonora. 

111. Es una Asociación Civ il que se encuent ra constituida legalmente según escritura pública No. 3,943, emitida 
el veintidós de marzo de dos mil, oto rgada ante la fe del Notario Público No. 09 Lic. Rafael Pérez Cárdenas, e 
inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave PCV000322R42, el objeto esencial de la 
Asoc iación será el inic iar, fomentar y admin istrar toda clase de objeto la Sociedad podrá; Desarrollar y 
Fomentar la Educación y la Cu ltura en sus diversas formas y aspectos, investigación fom ento y difusión de la 
cu ltura en sus ramas; formació n científica de personas capaces de dar respu esta a las actividades propias de su 
área y ca pacitación de docentes en sus niveles, educación media, educación media superior, educación 
superior y posgrado, incluyendo artes oficios, creac ión de centros de educación a nivel su perior, maestría y 
doctorado. 

IV. La ocupación legal de l inmueble escolar ubicado en el domicilio de Avenida Carlos G. Calles y/o Avenida 
In te rna cional No. 3901, entre calles 39 y 40, Colonia Burócrata, Sa n Luis Rio Colorado, Sonora, en donde cuenta 
con insta laciones adecuada s para su objetivo y func ionam iento, con las cond iciones pedagóg icas, higién icas y 
de seguridad, de acue rdo al Dictamen de Seguridad Estructural; revalidación del Dictamen de Seguridad 
Aprobatorio emitido por la Unidad Estatal de Protección Civil, m ismo que ce rti fi ca que todo el edificio esco lar 
cumple co n los sistemas de seguridad, señal ización y prevenció n de incendios; la Licencia de Uso de Suelo 
expedida por la Autorid ad Municipa l, la cual ga ranti za la idoneidad del inm ueb le id entificado en esta C:p 
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Resolución para que funcione un Centro Educativo de Nivel Superior, lo cual se constató en la Vis ita de 
Inspección ll eva da a cabo por personal de la Di recci ón Genera l de Ed ucación Media Superior y Supe rio r, según 
Dictamen de fecha once de sept iembre de dos mil diecinueve y en el expediente de la Institución. 

V. Que las solicitudes de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, recibidas el 27 de marzo de 2019 y 28 
de junio de 2019 en la Dirección General de Educació n Media Superior y Superior, se acompañó de la 
documentación reque rida por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y de las propuestas de 
los Planes y Prog ramas de Estudio de Nivel Superio r, co rrespondientes a la Licenciatura en Contaduría Pública, 
Moda lidad Escola r, Li cenciatura en Contaduría Pública, Modalidad Mixta, Licenciatura en Administración de 
Empresas, Modalidad Escolar, Licenciatu ra en Administ ración de Empresas, Modalidad Mixta, Li cenciat ura en 
Derecho, Modalidad Escolar, Licenciatura en Derecho, Modalidad Mixta, Licenciatura en Criminología, 
Modalidad Escolar, Licenciatura en Criminología, Modalidad Mixta, Licenciatu ra en Comercio Internacional y 
Ad uana s, Modalid ad Escolar, Li cenciatu ra en Comercio Interna cional y Aduan as, Modalidad Mixta, Licenciatura 
en Nutrición, Moda lidad Esco lar y Li cenciatura en Nutrició n, Modalidad Mixta, fueron revisados por personal 
de la Dirección de Incorporación, Revalidación y Equivalencias de Estudios adscrito a la Dirección General de 
Educación Media Superio r y Supe rior y por el Secretariado Conjunto de la Comisión Estatal pa ra la Planeación 
de la Educación Superior (COEPES), aprobados conforme a la normatividad ap li cable al caso . 

Vl,Conforme la normatividad ap lical}le; con -oficios CEIFCRHIS/646 y CE IFCRH IS/647;' ambos de fecha 07 de 
junio de 2019, el Dr. José Francisco Lam Félix, Secretario Técnico del Comité Estatal lnterinstit ucional para la 

Formación y Capac itación de Recursos Hum anos e Investigación en Salud, notificó las opiniones favo rab les a los 
Planes y Programas de Estud io de la Licenciatura en Nutrición, Modal idad Escolar y Licenciatura en Nutrición, 
Modalidad Mixta, indicando en ambos dictámenes, que tienen una vigencia de 5 años a partir de la fecha de su 
emisión y no determina el otorgam iento de campos clínicos, ya que este proceso forma parte de las 
atribuciones de las instituciones de salud y está condicionado a la disponib ilidad de los mismos; y la matricula 
aprobada por ciclo escolar será de 45 alumnos. 

VII. Cuenta segú n consta en la docum entación requerida por la Secretaría de Educac ión y Cu ltu ra del Estado de 
Sonora, con personal académico idóneo para impa rti r las asignaturas que in tegran los Planes y Programas de 
Estudios de las citadas propuestas, quienes tienen la formación profesional y la experiencia docente que su 
responsabil idad requiere. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; corre lativos de la Consti tución Política del Estado de Sonora; 54 de la Ley General 
de Educación; 1 º, 18, 23, 24, fracción XI, 31, 33, 34, 41, 42, 44, 48, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 61, 81, 82, 83, 84 y 85 
de la Ley de Educación para el Estado de Sonora; 27, apartado B, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado y 6º, fracció n XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora; la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora; la Ley de Seguridad Escolar para el 
Estado de Sonora, su Reglamento y demás normatividad aplicable, la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora ha tenido a bien dictar: 

---- ··--
NÚMERO DE RVOE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO MODALIDAD FECHA DE OTORGAMIENTO 

1330 UCENC!ATU RA EN CO NTADURÍA PÚBLICA ESCOLAR 12/09/ 2019 

1331 LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA MIXTA 12/09/2019 

1332 LI CENCIATURA EN ADM !NISTRAC!ÓN DE ESCOLAR 12/09/ 2019 
EMPRESAS ··--- --

1333 LI CE NCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE MIXTA 12/09/2019 
·-------, 

1 

r1334~--------------1- ~~,~~:~~=~~~:=jU-R_A_E_N_D_E_RE_C_H_O ___ _ ~~-------;-----~- __ J 
ESCO LA R 12/09/2019 1 

1335 LI CENCI ATURA EN DERECHO MIXTA 12/09/ 2019 

LICE NCIATURA EN CRIMINOLOGI A ESCOLAR 12/09/2019 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Número 45 Secc. 1 Lunes 2 de Diciembre del 2019 

Boletln Oficial 

r 



 

 

• • •

\ 
' 

NÚMERO DE RVOE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO MODALIDAD 1 FECHA DE OTORGAM1ENi-~ 
1337 LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA M IXTA 12/09/2019 

1338 LlCENClATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL ESCOLAR 12/09/2019 
Y ADUANAS 

1339 LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL MIXTA 12/09/2019 
Y ADW-\ NAS 

1340 LICENCIATURA EN NUTR ICIÓN ESCO LAR 12/09/2019 

1341 LICENCIATUR.6. EN NUTRICIÓN i M IXTA 12/09/2019 1 

·-··---~-' 
RESULTANDO 

PRIMERO.- La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora otorga Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios a los Programas Educa tivos de Nivel Supe rior, correspondientes a Licenciatura en Contaduría 
Plrblica, Modalidad Escolar, Licenciatura en Contaduría Pérbli ca, Modalidad Mixta, Licenciatura en 
Admini strac ión de Empresas, Modalidad Escolar, Licencia tura en Administración de Empresas, Modalidad 
Mixta, Lice nciatura en Derecho, Modalidad Escolar, Licenciatura en Derecho, Modalidad Mixta, Licenciatura en 
Criminología, Modalidad Esco lar, Li cenciatura en Criminología, Modalidad Mixta, Licenciatura en Comercio 
Internacional y Aduanas, Modalidad Escolar, Licenciatura en Comercio Internacional y Aduanas, Modalidad 
Mixta, Licenciatura en Nutrición, Modalidad Escolar y Licenciatura en Nutrición, Modalidad Mixta, a impartirse 
p.or.P.at rn.nato CulturaLVizcaya.A.C., por cond ucto de Universid~d Vizcaya de las.Américas,-,Campus San Luis Río 
Colorado, en el domicilio de Avenida Carlos G. Calles y/o Avenida Internaciona l No. 3901, entre calles 39 y 40, 
Colonia Burócrata, San Luis Río Colorado, Sonora. 

SEGUNDO. - Patronato Cultural Vizcaya A.C., por conducto de Universidad Vizcaya de las Américas, Campus San 
Luis Río Co lorado, se obliga a dar cumplimiento al presente instrumento y a las disposiciones de la 
normatividad aplicable compromet iéndose entre otras acciones a: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el articulo 3º de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Ley General de Educación, en la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra norma aplicable a la 
materia; 
11.- Cumplir con los Planes y Programas de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora ha considerado procedentes en los t érminos que le fueron autorizados; 
111.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en cada uno de los Planes y Programas de Estudio, en términos 
de lo previsto en la Ley de Educación para el Estado de Sonora, demás normatividad aplicable, así como el 
pago correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
IV.- Contar con person al académico que satisfaga los requisitos establec idos y en proporción suficiente al 
avance de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá los 
Planes y Programas de Estudio descritos en la prese nte Resolución; 
V.- Mantener y en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones 
materia de la presente Resolución; 
VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo 
previ sto en la normatividad aplicable, e incrementarla en proporción a la matrícula existente; 
VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de eva luación, inspección y vigilancia que la Secretaría de 
Educación y Cu ltura del Estado de Sonora realice u ordene; 
VI II. - Inicia r la impartición de los Planes y Programas de Estud io descritos en la presente Resolución, en un 
plazo no mayor a tres ciclos esco lares; 
IX. - Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al ca lendario escolar ap licab le, salvo que 
por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripci ones en un plazo no 
mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago correspondiente por eje rcer ese derecho, de t{ 
conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; (ÍJ/J 1 
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X.- Vencidos cualquiera de los plazos previstos en los incisos anteriores, so li citar el retiro del Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estud ios que se encuentre inact ivo, en términos de la normativ idad aplicab le; 
XI.- Proporcionar en cualquier momento la información que le req uiera la Autoridad Educativa, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
XII.- Cumplir con lo previsto en los artículos 10, 55 y 56 de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y 
demás normatividad aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de 
documentación de los alumnos y debe rá expedir el Certificado de Estudios y Título a quien haya cump lido con 
los requisitos; 
XIII.- Registrar ante la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profes ionista s, de la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, 
otorgados a los Planes y Programas de Estudio señalados en la presente Reso lución; 
XIV.- Entregar la documentación reque rida por la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a 
Profesionistas, de la Secretaria de Educac ión y Cultura del Estad o de Sono ra, para efectos de reg istrar el Título, 
que emita la persona moral Patronato Cultural Vizcaya A.C., a favor de sus alumnos, respecto de los Planes y 
Programas de Estudio que se reconocen en este acto, lo anterior de conform idad con lo seña lado por el 
artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura de l Estado de Sonora; 
XV.- La persona moral Patronato Cultural Vizcaya A.C., en estr icta observancia de los princip ios de igualdad, 
eq uidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos contemplados en el artículo 1 º de la 
Constitución Política, de los - Estados Unidos Mexicanos, procurará en ·aras -de garantiza r--una"'·ed ucación 
inclusiva, adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a 
efecto de que los mismos sean igualmente accesibles para personas en situación de discapacidad o con 
necesidades especiales; 
XV I. - En aras de prevenir y en su caso, erradica r el acoso y hostigamien to sexual dentro de sus instalaciones, la 
persona moral Patronato Cultural Vizcaya A.C., procu rará la formulación de un Protocolo de Atención para 
estos casos y de la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos a su 
comunidad educativa; y 
XVII.- A fin de faci litar el levantamiento de la información estadística de todos los Centros Educativos del país, 
la persona moral Patronato Cultural Vizcaya A.C., deberá obtener la Clave de Centro de Trabajo 
correspondiente al servic io educativo , así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar 
la inform ación so licitada en formatos 911 del Instituto Naciona l de Estadística y Geografía. 

TERCERO.- La Secretaría de Educac ión y Cultura del Estado de Sonora, ejerce rá en todo tiempo la supervisión 
técnica y académ ica a Patronato Cultural Vizcaya A.C., por conducto de Universidad Vizcaya de las Américas, 
Campus San Luis Río Colorado, a efecto de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la 
materia y lo seña lado en la presente Resolución. 

CUARTO.- El prese nte inst rumento por el cual se otorgan Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, 
confiere derechos e impone obligaciones a su titular, Patronato Cultural Vizcaya A.C., por conducto de su 
Representante Lega l, por lo que, en su caso la transferencia de los mismos a un nuevo titular, se sujetará a la 
aprobación prev ia de la Secretaría de Educación y Cul tura del Estado de Sonora. 

QUINTO.- Los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios a los Programas Educativos antes mencionados 
que se otorga n a Patronato Cultural Vizcaya A.C. , por conducto de Universidad Vizcaya de las Américas, 
Campus San Luis Río Colorado, surt e efecto en tanto dicha Institución Educativa funcione confo rme a las 
d isposiciones vigentes y cumpla con los procedimientos de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora, t eniendo esta Dependencia la facultad de retirar dichos Reconocim ientos, de acuerdo al procedimiento 

\

. ;;t~~~~;:~.p~ ey de Educación para el Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, a cuy.osahoc7 
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SEXTO.- Cualquier modificación a los Planes o Progra mas de Estudio citados en el presente instrumento, 
deberá ser somet ido previame nte a la aprob ación de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 
En caso de baja, Patronato Cultural Vizcaya A.C., por conducto de su Representante Legal, se obliga a dar aviso 

por escrito a la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, noventa días naturales antes de la 
terminación del ciclo escolar; comprometiéndose, además, a entregar los archivos correspondientes, no dejar 
alumnos pendientes de documentar, no dejar ciclos inconclusos, ni obligaciones pendientes por cump lir. 

SÉPTIMO.- Este instrumento beneficia rá en lo que correspond a a quienes cursen los estudios de Nivel Superior, 
correspondientes a Licenciatu ra en Contaduría Pública , Modalidad Escolar, Licenciatura en Contaduría Pública, 
Modalidad Mixta, Licenciatura en Administración de Empresas, Modalidad Escolar, Li cenciatura en 
Admi nistrac ión de Empresas, Modalidad Mixta, Licenciatura en Derecho, Modalidad Escolar, Licenciatu ra en 
Derecho, Modalidad Mixta, Li cenciatura en Criminología, Modalidad Esco lar, Licenciatura en Criminología, 
Modalidad Mixta, Licenciatura en Comercio Internacional y Aduan as, M odalidad Escolar, Lice nciat1li'a en 
Comercio Internacional y Aduanas, Modalidad Mixta, Licenciatura en Nutrición, Modalidad Escolar y 
Licenciatura ·en Nutrición, Modalidad Mixta, que imparta Patronato Cultural Vizcaya A.C., por conducto de 
Universidad Vizcaya de las Américas, Ca mpus San Lui s Río Colorado, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- La presente Resolució-n que ·ampara los Reconocimientos de .. Validez Oficial de · Estudios a ios 
Programas Educativos, son específicos para desarrollar los Planes y Programas de Estudio descritos en el 
Resolutivo Primero, única y exclusivamente en el domicilio ubicado en Avenida Carlos G. Calles y/o Avenida 
Internacional No. 3901, entre ca ll es 39 y 40, Co lon ia Burócrata, San Luis Río Colorado, Sonora. En ningún caso, 
se podrán im partir en un domicilio distinto al autorizado. 

NOVENO .- Notifíquese esta Reso lución a la persona moral Patronato Cultural Vizcaya A.C., titular de la 
denominación Universidad Vizcaya de las Américas, Campus San Luis Río Colorado, con domicilio autorizado en 
Avenida Carlos G. Calles y/o Aven ida Internacional No. 3901, entre calles 39 y 40, Colonia Burócrata, San Lui s 
Río Colorado, Sono ra , por conducto de su Representa nte Lega l, para qu e sea publicada en el Bo letín Oficial de 
Gobierno de l Estado de Sonora. 
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ESCOLAR, llCENCIATJR A EN CCM ERCIO INTERNACIONAL Y AC UANAS,~MODAllDAO 

M08ALIDAD MIXTA, QU€ IMPARTA PA.R.ONATO CU LTURAL VIZCAYA A. .C, 
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Gobierno del 
Estado de Sonora 1 SIDUR 

Secretaria de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano 

CONVOCATORIA No. 35 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Con fundamento en lo establecido por el Articulo 150 de la Constitución Política Local y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por 
el Artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) de carácter Estatal, para la 
adjudicación de Contrato de conformidad con lo siguiente: 

$3,200.00 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CENTÍMETROS DE ESPESOR EN CALLE SONORA ENTRE 

NOVENA ESTE Y DECIMA ESTE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA 

1. De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora, solo podrán participar en estas Licitaciones las personas de nacionalidad mexicana, con 
domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

2. La(s) licitación(es), será(n) basada(s) en el(os) oficio(s) No. SH-ED-19-286 de fecha(s) 12 de noviembre de 2019, emitido(s) por la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Sonora. 

3. Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición para consulta 
y descarga en Internet en la página de Compranet Sonora: http://compranet.sonora.gob.mx/sistema/portal o bien en las oficinas de 
la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del inmueble que ocupa la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un 
horario de 8:00 a 15:00 hrs. , de lunes a viernes, teléfono (01-662) 108-19-00 Ext. 60085. 

4. La forma de pago para la compra de las bases será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de Compranet Sonora, 
una vez que el licitante registre su interés en participar, el pago se podrá realizar en cualquier Agencia Fiscal del Estado de Sono~q 
o en cualquier sucursal de la institución bancaria BBVA Bancomer. 

5. La(s) Visita(s) al Sitio se llevará(n) a cabo en el dia y la hora indicada anteriormente, partiendo de las Oficinas de la Presidencia 
Municipal de Cananea, Sonora. 

6. La Junta de Aclaraciones, así como la Presentación y Apertura de Proposiciones se realizará en la Sala de Licitaciones de esta 
Secretaría, Ubicada en la planta baja del Edificio SIDUR, sito indicado en punto No. 3; en la fecha y hora señalada con anterioridad. 

7. Para efectos de la presente licitación no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
8. Se otorgará el anticipo indiciado en las bases, de la asignación presupuestaria aprobada para el Contrato en el ejercicio que se trate. 

Criterios de adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona física o moral, cuya proposición resulte solvente 
por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción VIII de ta Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaría de Hacienda del Estado y a la Secretaría de la 
Contraloria General para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de acuerdo a lo establecido por el Artícu lo 44 
Fracción IX del ordenamiento señalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadanía en general para que participe y 
se registre como observador en los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones y Acto de Fallo, por lo menos hasta cuarenta y 
ocho horas antes de la hora de inicio de los mismos. 

En ausencia del Secretario del Ramo: y con fundamento en el artículo 19 del capítulo VII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletín Oficial con fecha 3 de octubre de 2019¡ firma el Subsecretario. 

Tomo CCIV 

Hermosillo, S~a 2 d dicief bre de. 2019 
/ JAME TE 

/ \.__ 
ING. SERGIO ELA A G RCÍA 1;:~0::0Af 

Blvd. Hidalgo y Comonfort. No. 35, 3er piso .. cot: Centenario. C.P 8326.0c 
Téléfono: {ó62]1081900. Herrnosil lo .. Sonora / www.sonora.gob.r:nx 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
MUNICIPAL DE PITIQUITO, SONORA. 

CAPITULO l. 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1o. El Comité de Planeación Municipal , es la instancia única de 
concertación , coordinación e inducción para promover el desarrollo 
integral en el municipio. 

Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por COPLAM, 
al Comité de Planeación Municipal y COPLADES, al Comité de 
Planeación para el desarrollo del Estado de Sonora. 

ARTICULO 2o. El COPLAM se integra por los siguientes órganos: 

l. La Asamblea Plenaria 
11. La Comisión Permanente 

111. los subcomités especiales; y 
IV. Los grupos de trabajo 

ARTICULO 3o. El COPLAM tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

l. Promover y coadyuvar con la colaboración de los diversos sectores de 
la comunidad, en la elaboración y permanente actualización del Plan 
Municipal de Desarrollo, buscando su congruencia con los Planes 
Nacional y Estatal de Desarrollo. 

11. Contribuir en la formulación de los Programas Operativos Anuales, 
derivados del Plan Municipal de Desarrollo. 

111. Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Federal , Estatal y 
Municipal y la concertación con los sectores social y privado, para la 
instrumentación y control a nivel municipal de los programas que surjan 
en los Planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo. 

IV. Coadyuvar en el control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 
para adecuarlo a las previsiones de los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo; así como al oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas. 

V. Realizar el seguimiento de la ejecución de la obra pública autorizada 
tanto federal, estatal como municipal e informar periódicamente al 
COPLADES, a través de los Subcomités Regionales del mismo, de los 
avances que se observen 

VI. Levantar un registro sobre la obra pública que se ejecute en el municipio 

VII. Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos naturales y 
culturales; así como, coadyuvar en la preservación de los ecosistemas 
municipales. 
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VIII. Participar en los trabajos que realicen los subcomités Regionales del 
COPLADES. 

IX. Fungir como órgano de consulta del gobierno Federal, Estatal y 
Municipal sobre la situación socioeconómica, creando para tales 
efectos un sistema de información económica y social del municipio 

X Realizar el seguimiento de los compromisos establecidos en el convenio 
Estado Municipio para la coordinación de acciones y fomento de la 
inversión pública. 

XI. Participar en la definición e instrumentación de actividades derivadas 
del convenio Estado Municipio para la coordinación de acciones y 
fomento de la Inversión Pública . 

XII. Sugerir mecanismos que tiendan a la modernización de la 
administración pública, en el municipio. 

XIII. Evaluar los programas y acciones que se realicen en el ámbito 
municipal por los tres órdenes de gobierno, en término de obras y 
servicios ; así como también , los programas y acciones que concerte al 
sector público con el sector social y privado. 

XIV. Fungir como foro de todas aquellas acciones tendientes a promover la 
planeación del desarrollo que realicen los tres niveles de gobierno en el 
municipio . 

CAPITULO 11. 

DE LA INTEGRACIÓN Y DE LAS ATRIBUCIONES Y SESIONES 
DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

ARTICULO 4o. La Asamblea Plenaria del COPLAM se integrará de la siguiente manera: 

l. Por un Presidente, que será el C. Presidente Municipal. 

11. Por un Coordinador que será un funcionario designado por el Presidente 
Municipal y que se encargará de coordinar las actividades que el Comité 
lleve a cabo, a fin de que la ejecución de los programas de las 
dependencias federales y estatales, se realicen en el municipio dentro 
de un esquema de congruencia con las que el mismo desarrolle. 

111. Por un Secretario Técnico que será nombrado por el Presidente del 
COPLADES, y que se encargará de apoyar las tareas de planeación, 
programación, presupuestación , evaluación , e información y todas 
aquellas que requiera el COPLAM para su adecuado funcionamiento. 

IV. Previa invitación por los funcionarios de mayor jerarquía del Gobierno 
del Estado, que actúen exclusivamente en el municipio y que residan 
en el mismo. 
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V. Previa invitación por los funcionarios de mayor jerarquía del Gobierno 
Federal que actúen exclusivamente en el municipio y que residan en el 
mismo. 

Asimismo, a invitación expresa del C. Presidente Municipal, podrán 
participar: 

VI. Los representantes de las organizaciones de vecinos, obreros y 
campesinos, así como también de las sociedades cooperativas que 
actúen a nivel municipal y que estén debidamente registradas ante las 
autoridades correspondientes. 

VII. Los representantes de las organizaciones de empresarios comerciantes 
e industriales que actúen en el municipio y que estén debidamente 
registrados ante las autoridades correspond ientes. 

VIII. Los Presidentes de los Comisariados Ejidales. Por cada miembro de los 
señalados en las fracciones de la IV a la VII, se designará un suplente, 
con funciones de propietario. 

ARTICULO 5o. A la Asamblea Plenaria del COPLAM le corresponderá: 

l. Proponer, sugerir, opinar, colaborar y decidir sobre acciones que 
tiendan a acelerar el desarrollo del municipio. 

11. Otorgar facultades a la Comisión Permanente, para el adecuado 
cumplimiento de los asuntos relativos a las funciones del Comité. 

111. Analizar y en su caso, aprobar los trabajos que elabore la Comisión 
Permanente en cumplimiento de las atribuciones que le corresponden. 

IV. Revisar, analizar y en su caso, aprobar a más tardar en el mes de 
diciembre el programa de trabajo del Comité para el siguiente año. 

V. Proponer por conducto del Presidente, a las autoridades 
correspondientes, las medidas que coadyuven al mejor funcionamiento 
del Comité. 

VI. Fungir como foro de los actos de gobierno que involucren acciones 
tendientes a la Planeación del Desarrollo Municipal. 

VII. Los demás que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de los 
objetivos del Comité. 

ARTICULO 60. De las sesiones de la Asamblea Plenaria del Comité. 

l. La Asamblea Plenaria celebrará dos sesiones ordinarias al año, en el 
lugar y fecha que se indique en la convocatoria correspondiente. 

11. El Presidente del Comité podrá convocar a sesión extraordinaria para 
tratar asuntos que por su importancia lo ameriten. 

111. La Asamblea Plenaria sesionará con la asistencia de la mitad más uno 
de los miembros propietarios. 
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IV. Cuando un miembro propietario de la Asamblea Plenario no pueda 
asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias de esta, deberá 
concurrir su suplente en funciones de propietario. 

V. El Coordinador verificará el quórum de la Asamblea Plenaria y lo 
comunicará al Presidente de la misma. 

VI. La agenda y el programa de trabajo, que corresponde a cada sesión de 
la Asamblea Plenaria, deberán ser distribuidas a sus integrantes por lo 
menos con setenta y dos horas de anticipación a la fecha de la sesión 
por conducto del Coordinador del COPLAM y; 

VII. El acta de sesiones de la Asamblea Plenaria deberá incluir: La lista de 
asistencia , la agenda y programa de trabajo; así como las resoluciones 
y acuerdos adoptados, dichas actas deberán ser firmadas por el 
Presidente, el Coordinador y el Secretario Técnico. 

CAPITULO 111. 

DE LA INTEGRACIÓN Y DE LAS ATRIBUCIONES Y SESIONES 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

ARTICULO 7o. La Comisión Permanente es una instancia del COPLAM cuya tarea 
principal es la de coordinar las actividades del mismo. 

ARTICULO 80. La Comisión Permanente del COPLAM, se íntegra: 

l. El Presidente, que será el Presidente del COPLAM. 

11. El Coordinador del COPLAM .. 

111. El Secretario Técnico del COPLAM. 

IV. Los representantes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal que participen en el COPLAM. Cuando la Comisión 
Permanente considere necesaria la participación , en virtud de los temas 
a abordar, de los representantes de las entidades del sector público, de 
los representantes de las organizaciones, de los sectores social y 
privado o de los coordinadores de subcomités especiales que formen 
parte del Comité, el presidente formulará la invitación correspondiente. 

ARTICULO 9o. A la Comisión Permanente del COPLAM. le corresponde: 

l. Presentar a consideración de la Asamblea Plenaria , los trabajos que 
realice en cumplimiento de las funciones del COPLAM .. 

11. Elaborar e informar a la Asamblea Plenaria del Programa Anual de 
Trabajo del COPLAM., así como una evaluación del programa del año 
anterior. 

111. Plantear, analizar y priorizar los requerimientos de obras y servicios, y 
fomentar la participación ciudadana en la realización de los mismos. 
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IV. Analizar los avances físico-financieros de las obras y servicios 
contenidos en los diversos programas de inversión aprobados para el 
ámbito del municipio. 

V. Proponer al COPLADES por conducto del Presidente, ideas o proyectos 
priorizados de inversión, gasto o financiamiento para que sean 
analizados en el Subcomité Regional correspondiente. 

VI. Proponer a la Asamblea Plenaria las medidas que se estimen 
convenientes para mejorar el funcionamiento del Comité. 

VII. Proponer al Presidente , por conducto del Coordinador y previa opinión 
del mismo, la creación de Subcomités Especiales y de grupos de 
trabajo, para la realización de las tareas que coadyuven al cumplimiento 
del objeto del Comité. 

VIII. Proponer al Presidente, por conducto del Coordinador la celebración de 
acuerdos en el sector público y la concertación de acciones con los 
sectores social y privado para el cumplimiento del Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas que se deriven de este. 

IX. Coordinar la operación de los subcomités especiales y de los grupos de 
trabajo. 

X. Evaluar las actividades que desarrollen los subcomités especiales y los 
grupos de trabajo. 

XI. Analizar las propuestas de los subcomités especiales e informar a éstos 
sobre los resultados de dichos análisis. 

XII. Inducir y apoyar el funcionamiento del sistema de información Social y 
económico del Municipio. 

ARTICULO 1 O.- De las sesiones de la Comisión Permanente del COPLAM: 

l. La Comisión Permanente celebrará Sesiones Ordinarias trimestrales, 
en el lugar y fecha que se indique en la convocatoria respectiva; así 
mismo podrá celebrar Sesiones Extraordinarias , cuando lo considere 
conveniente el Presidente del Comité. 

11. La convocatoria a las sesiones de la comisión permanente estará a 
cargo del coordinador. 

111. La Comisión Permanente sesionará con la asistencia del Presidente, el 
Coordinador, el Secretario Técnico y los representantes de las 
dependencias de la Administración Pública que formen parte de dicha 
Comisión . 

IV. En ausencia del Presidente, las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
la Comisión Permanente serán presididas por el Coordinador del 
Comité. 

IV. La agenda de trabajo que corresponda a cada sesión de la Comisión 
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Permanente, deberá ser distribuida a sus integrantes por lo menos 
setenta y dos horas antes de la fecha de la sesión, por conducto del 
Coordinador. 

V. Los integrantes de la Comisión Permanente podrán presentar sus 
sugerencias con respecto a la agenda de trabajo para las sesiones de 
la misma, haciéndolo por escrito y con doce horas de anticipación por 
lo menos, a través del Coordinador. 

VI. Las actas de las sesiones de la Comisión Permanente contendrán: La 
lista de asistentes, la agenda de trabajo y, en su caso, las enmiendas a 
ésta, así como las resoluciones y acuerdos adoptados. Dichas actas 
deberán ser rubricadas por el Presidente, el Coordinador, y el Secretario 
Técnico. 

CAPITULO IV. 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL COPLAM 

ARTICULO 11 El Presidente del Comité tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 

l. Representar al Comité ante toda clase de autoridades, dependencias y 
entidades del sector público, así como ante las instituciones sociales o 
privadas. 

11. Presidir las reuniones de la Asamblea Plenaria, de la Comisión 
Permanente y de los subcomités especiales, en su caso. 

111. Someter a la consideración del COPLADES las resoluciones de la 
Asamblea Plenaria que, por su naturaleza e importancia, lo ameriten. 

IV. Formalizar las invitaciones a los representantes de las organizaciones 
de los sectores social y privado, para que participen en los distintos 
órganos del Comité. 

V. Acordar e integrar los subcomités especiales y grupos de trabajo del 
Comité. 

VI. Encomendar la realización de trabajos a la Comisión Permanente, a los 
subcomités especiales y a los grupos de trabajo. 

VII. Proponer a los gobiernos federal y estatal las medidas de carácter 
jurídico, administrativo y financiero para el cumplimiento de las 
funciones y la consecución del objeto del Comité. 

VIII. Aprobar o reformar las agendas de trabajo que, para las reuniones de 
la Asamblea Plenaria y Comisión Permanente, ponga a su 
consideración el Coordinador del Comité. 

CAPITULO V. 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DEL COPLAM. 
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ARTICULO 12 El Coordinador General del Comité tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

l. Coordinar las actividades del Comité. 

11. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 
Plenaria y de la Comisión Permanente. 

111. Formular, previo acuerdo con el Presidente del Comité, las agendas de 
trabajo para las reuniones de la Asamblea Plenaria y de la Comisión 
Permanente. 

IV. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo del Comité, el 
cual deberá ser sometido a la aprobación del Presidente del mismo. 

V. Coordinar la evaluación anual de actividades del Comité, el cual deberá 
ser sometido a la Comisión Permanente. 

VI. Coordinar la elaboración de los trabajos que, en cumplimiento de las 
funciones del Comité, determine el presidente del mismo. 

VII. Pasar lista de asistencia a los miembros de la Asamblea Plenaria y 
Comisión Permanente. 

VIII. Elaborar y dar lectura del acta de la sesión anterior en las reuniones de 
Asamblea Plenaria y Comisión Permanente. 

IX. Proponer al Presidente el establecimiento de subcomités especiales, 
así como de grupos de trabajo. 

X. Presidir, en ausencia del Presidente, las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión Permanente. 

XI. Proponer al Presidente del Comité la celebración de acuerdos con el 
sector público, y la concertación de acciones con los sectores social y 
privado para la instrumentación del Plan Estatal de Desarrollo y los 
programas que deriven de éste. 

XII. Proponer medidas tendientes al mejor funcionamiento del Comité. 

CAPITULO VI. 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COPLAM 

ARTICULO 13 El Secretario Técnico del Comité tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

l. Realizar el seguimiento de la ejecución de los acuerdos de la Asamblea 
Plenaria y de la Comisión Permanente. 
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11. Proponer medidas tendientes al mejor funcionamiento del Comité. 

111. Proporcionar la asesoría técnica que se requiera para el eficiente 
cumplimiento de las funciones del Comité. 

CAPITULO VII. 

DE LA INTEGRACIÓN Y DE LAS ATRIBUCIONES Y SESIONES DE LOS 
SUBCOMITÉS ESPECIALES DEL COPLAM 

ARTICULO 14 Los subcomités especiales se crearán por acuerdo del Presidente del 
Comité, a quién le corresponderá definir su ámbito de acción y atribuciones conforme a 
las exigencias especificas del desarrollo del municipio. 

ARTICULO 15 Los Subcomités Especiales se integrarán por: 

l. Un Coordinador, que será designado por el Presidente del Comité. 

11. Un Secretario Técn ico, que será designado por el Presidente del 
Comité. 

111. Los representantes de las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas cuyas acciones se relacionen con las 
actividades del subcomité. 

IV. Los representantes de las organizaciones de los sectores social y 
privado que participen en el Comité y que lleven a cabo acciones 
relacionadas con las actividades del subcomité. 

ARTICULO 16 Son atribuciones de los subcomités especiales: 

l. Avocarse al desempeño de las tareas encomendadas desde su 
creación. 

11. Elaborar y presentar ante la Comisión Permanente del Comité, el 
correspondiente programa anual de trabajo , para su consideración y 
aprobación , en su caso. 

111. Fomentar la participación ciudadana, organizándola para la realización 
de actividades que propicien el desarrollo del municipio. 

IV. Proponer convenios para la realización de obra pública, cumpliendo con 
las disposiciones que al efecto señalan las leyes de la materia. 

V . Presentar a la Comisión Permanente informe de actividades y 
resultados alcanzados en el cumplimiento de su programa de trabajo. 

ARTICULO 17 De las sesiones de los subcomités especiales: 
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l. Los subcomités celebrarán sesiones mensuales en el lugar y fecha que 
se indique en la convocatoria respectiva. Asimismo, podrán celebrar 
sesiones extraordinarias cuando la importancia de los asuntos a tratar 
lo amerite. El Coordinador del subcomité formulará la convocatoria 
correspondiente. 

11. Las sesiones serán conducidas por el Coordinador del Subcomité y en 
ellas deberán participar el Secretario Técnico del mismo, así como los 
miembros de los sectores público, social y privado que forman parte del 
subcomité, y en los casos que así se requiera del Presidente, el 
Coordinador y el Secretario Técnico. 

111. Los Coordinadores de los subcomités verificarán el quórum en las 
sesiones de éstos, el cual deberá integrarse en los términos que se 
establecen en la fracción anterior. 

IV. En caso de que un miemb,ro propietario, con excepción del Coordinador 
y del Secretario Técnico, no pueda asistir a las reuniones ordinarias o 
extraordinarias del subcomité, deberá concurrir su suplente en 
funciones de propietario. 

V. La agenda de trabajo que corresponda a cada sesión de los subcomités, 
deberá ser distribuida a sus integrantes por lo menos setenta y dos 
horas antes de la fecha de la sesión, por conducto del Coordinador del 
Subcomité. 

VI. Las actas de las sesiones contendrán: La lista de asistencia, la agenda 
de trabajo, así como las resoluciones y los acuerdos tomados. Dichas 
actas deberán ser firmadas por el Coordinador y el Secretario Técnico 
del Subcomité. 

ARTICULO 18 A los Coordinadores de los subcomités les corresponde: 

l. Coordinar las actividades del subcomité. 

11. Coordinar la elaboración de .los trabajos que, en cumplimiento de las 
funciones del Comité, se hayan programado. 

111. Comunicar a la Comisión Permanente el incumplimiento de las 
obligaciones en que incurran los integrantes del subcomité. 

IV. Proporcionar la información que requieran los órganos superiores del 
Comité. 

V. Formular la propuesta de la agenda de trabajo para las reuniones del 
subcomité y someterla a la consideración de los integrantes del mismo. 

VI. Convocar, dirigir y moderar las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
subcomité. 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Número 45 Secc. 1 Lunes 2 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 

~ll 

16 



 

 
• • •

17 

VII. Coordinar la formulación del programa anual de trabajo del subcomité y 
someterlo a la consideración de la Comisión Permanente. 

VIII. Coordinar la elaboración del informe anual de actividades del subcomité 
y someterlo a la consideración de la Comisión Permanente. 

IX. Proponer, por conducto del Coordinador previo acuerdo del subcomité, 
la creación de grupos de trabajo o comisiones especiales para atender 
temas o actividades específicas que se ubiquen dentro de las 
actividades del subcomité. 

X. Proponer a los representantes del sector público y de las 
organizaciones de los sectores social y privado que deban formar parte 
del subcomité. 

XI. Proponer al Coordinador del Comité los mecanismos y procedimientos 
que el subcomité considere necesarios, para la inducción del desarrollo, 
así como los criterios específicos para la concertación de acciones con 
la sociedad civil en los sectores, regiones o actividades relativos. 

XII. Realizar el seguimiento de los acuerdos correspondientes. 

XIII. Proporcionar a los agentes de la consulta popular los recursos técnicos 
y humanos para la realización de los eventos respectivos. 

CAPITULO VIII 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS TÉCNICOS DE LOS 
SUBCOMITÉS ESPECIALES 

ARTICULO 19. A los Secretarios Técnicos de los Subcomités les corresponde: 

l. Proporcionar el apoyo técnico que se requiere para el eficiente 
cumplimiento de las funciones del subcomité. 

11. Cumplir con las comisiones y trabajos que le sean encomendados por 
los coordinadores de los subcomités. 

111. Proponer medidas tendientes al mejor funcionamiento de los 
subcomités. 

IV. Pasar lista a los miembros del subcomité y levantar las actas de cada 
una de las sesiones del mismo, debiendo suscribir éstas, conjuntamente 
con el Coordinador del subcomité y con los participantes en la sesión. 

V. Dar lectura del acta de la sesión anterior. 

VI. Circular con oportunidad, entre los miembros del subcomité , las actas, 
agendas de trabajo, así como la documentación que se deba conocer 
en las sesiones correspondientes. 
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CAPITULO IX. 

DE LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

ARTICULO 20 La integración de grupos de trabajo o comisiones especiales será 
acordada por el Presidente del Comité, y su función será avocarse a 
atender temas o actividades del sector o región correspondiente. En el 
momento de su integración se definirán sus objetivos, metas y períodos 
de operación , que en ningún caso rebasarán un ejercicio fiscal. 

ARTICULO 21 Los grupos de trabajo o comisiones especiales podrán depender de los 
Coordinadores de los subcomités o directamente del Coordinador del 
Comité. 

ARTICULO 22 Los grupos de trabajo o comisiones especiales estarán integrados por 
un Coordinador y el número de elementos que el Coordinador del 
Comité o del Subcomité correspondiente consideren necesarios. 

ARTICULO 23 Al Coordinador del grupo de trabajo o comisión especial le corresponde 

l. Apoyar al Coordinador del Comité o a los Coordinadores de los 
subcomités , en su caso, en la operación y coordinación del grupo de 
trabajo o comisión especial de que se trate. 

11. Coordinar las tareas tendientes a dar cumplimiento a los objetivos de su 
creación. 

CAPITULO X. 
DE LAS RESPONSABILIDADES. 

ARTICULO 24 Los funcionarios y empleados de la administración Pública municipal , 
que participen en el Comité, están sujetos a la ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos según corresponda, y el 
incumplimiento de las obligaciones que les imponen dichos 
ordenamientos jurídicos, será sancionado en la forma y términos que 
señalan los mismos. 

ARTICULO 25 Cuando los representantes acreditados de las organizaciones de los 
sectores social y privado, no participen efectivamente en las actividades 
del Comité, el Coordinador de subcomité que corresponda deberá 
comunicar tal circunstancia a la organización respectiva, para los 
efectos que ésta determine lo conducente. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO. - El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en el Salón de Cabildo, del H. Ayuntamiento de Pitiquito, Sonora a los 12 
días del mes de noviembre del año 2019. 

( 

EL PRESIDENTE,fuiUNICIPAL 
. f 

C. LUZ DELIA BRACAMONTES 
LÓPEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

/¡ 
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:1 C. LOls Arturo Lameda Andrade , Secretario del ayuntamiento de San Pedro de la Cueva , Sonora , Certffica que en sesion num. 18 de Ayuntamleoto celebrada el 12 de Noviembre de 2019 se 
:amo el slguiente•-=-·"'=·-a::=-.,.- -·-=-"'"'--=--=---~ ... -

ACUERDO No. 71 
Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de 01 Enero al 30 de septiembre 2019. 

Artícuío 1°.- Para el ejerciciO y control de tos movimlentos presupuestales, las modlflcaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION ( +) 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencfas fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal, 

c ..... 
Descripción Asignado Ofíginal Asignado Modificado Nuevo Deo •~. Can, Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACCION REGlAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 384,000.00 ?,400.00 391,400.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSfROS 21,600.00 24,521.16 46,121,16 
3000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 O.DO 18,000.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo º·ºº o.oo 

PM PRESIDENCIA 
CA ACCION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 469,600.00 21,734.90 491,334,90 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 180,000.00 888.96 180,888.96 
3000 SER.VICIOS GENERALES 802,800,00 165,726.20 968,526.20 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , o.oo 0.00 O.DO SUBSIDIOS Y APOYOS 
5000 BIENES MUEBLES 1: INMUEBLES o.oo o.oo º·ºº 

SA SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
DA POLTIICA Y GOBIERNO MUtHClPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 538,161.00 24,751.00 562,912.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 24,000.00 68,360.29 92,360.29 
3000 SERVICIOS GENERALES 18,000,00 1,480.00 19,480.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

1,156,092.00 33,922.02 1,190,014.02 SUB.SIDIOS Y APOYOS 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 

™ TESORERIA MUNICIPAL 
EB PLANEACION DE POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,178,087.00 199, 262.26 3,377,349,26 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 432..000.00 267,587.23 699,587.23 
3000 SERVICIOS GENERALES 949,500,00 219,514.61 1,169,014.61 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, o.oo 0.00 o.oo SUBSIDIOS Y APOYOS 
5000 BIENES MUEBlfS E INMUEBLES 114,000.00 o.oo 114,000,00 
9000 DEUDA PUBUCA 0.00 0.00 º·"' 

DSPM DIR DE SERVICIOS PUBLICOS 
18 ADMON. DE SERVICIOS PÓB. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,025,320.00 229,864.80 1,255,184,SO 
2000 MATERlAU:s Y SUMINSTROS 768,000.00 32,061.02 800,061.02 
3000 SERVIOOS GENERALES 1,116,000.00 551,500.51 1,667,500.51 
5000 BIENES MUEBLES E I NMUEBLES O.O( o.oo o.oo 
6000 INVERSION PUHUCA 1,475,952.00 1,078,837.77 2,554,789.77 

OST DIREC. DE SEGURIDAD PU811CA 
JB ADMON. DE lA SEG, PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 619,547.00 0.00 619,547.00 
2000 MATERIALES Y SUMI NSTROS 438,000.00 444,116.21 882,.116.21 
3000 SERVICIOS GENERALES 154,200.00 175,480.23 329,680.23 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo o.oc 0.00 
9000 DEUDA PUBLICA o.oo o.oo º·ºº 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUAOON 
G1J CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 222,760.00 8,353.50 231,113.50 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 0.00 0.00 o.oo 
3000 SERVICIOS GENERALES o.oo o.oo o.oo 

OA DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA DIF 

QN ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 311, 973.00 158,772,50 470,745.50 
2000 M4TERIALES Y SUMlNSTROS 1.200.00 0.00 1,;?.00,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,200.00 0.00 1,200.00 

08 OOMAPAS 

•• PLANE.4CION Y ADMON DEL AGUA 
1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 428,500,00 81,311.32 509,811.32 
2000 MATERlALES Y SUMINSTROS 88,800.00 74,881.60 163,681.60 
3000 SERVICIOS GENERALES 225,188.00 95,098.70 320,286.70 

TOTAL 15 162.480,00 3 965A26.79 19 127 906.19 
REDUCCION{-) 
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Justificación 
El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presµpuestado, dando cumplimiento a los 
objetivos y metas programadas 

Claves 
Descripción Den P=. can, 

AY AYUNTAMIENTO 

•• ACCTON REGlAMEr,,.'TARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATSRlALES Y SUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PM PRESIDENCIA 
CA ACClON GUBERNAMENiAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 M4TU!JALES Y SOMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENO:AS, ASIGNACIONES , 
SUBSIO[OS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SA SECRETARIA DE AYUNTAMlEtffO 
DA POUTICA Y GOBIERNO MUNlOPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUM!NSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUE'E:!l.!!S E INMUEBLES 

TM TESORERIA MUNICIPAL 
EB PLANEACION DE POLITlCA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SIJMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
9000 DEUDA PUBLICA 

DSPM DtR DE SERVICIOS PUBUCOS 
!B ADMON, DE SERVICIOS PÚB. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000 SER.VICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
6000 INYERIHON PUBLICA 

DST DIREC. DE SEGURIDAD PUBLICA 
)8 ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONA.Li!S 
2000 MATERI A.LES Y SUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
501;10 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
9000 DEUDA PU81.lCA 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUM!NSTROS 
3000 SERVICIOS GENERAL~5 

OA Dl:SARROl,.LO INTEGRAL Df LA FAMIUA Olí 

QN ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

º" OOMAPAS 
AO PLANEAClON Y ADMON DEI. AGUA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000 SERVIClOS GENEAALES 

TOTAL 

Artículo 2°, Para dar cumplimiento a ló establecido en el Art, 136 FracciOn XXII de la constitucion política del est.ado Libre y 
ley de gobierno y admini~traciOn Municipal, se solicita al C Presdiente municipal realizar las gestiones neca.'i<lrlas para su 

Art. 3°.-El presente acuerdo entrará en vigor, previa su pub0cadón en el Boletín Oficla1 del Gobierno del Estado. 

Con la ~ultad que me otor9<1 el Articulo 89 f@cdon VI de ley de go!'Jierno y admini::.i:raeivn Municipal; certifico y ha,¡& 
!ibro de actas cteJ ayuntamiento , 11 A 

SECRETARIO DEL Avu.JJMI/.m, 

Tomo CCIV 

/ .. 
Lu;, Artu,o. ~~;"•d~f 
. -·r / d L,t.t.:.r/ 

'{ __ ,.. V · ¡//. /Ó.«- f./ 

Hermosillo, Sonora Número 45 Secc. 1 
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Asignado Original Asignado Modificado 
Nuevp 

Modificbdo 

384,000,00 25.400.00 358,600.00 
21,600.00 4,800,00 16,800.00 
18,000.00 13,500.00 4,500.00 

o.oo 0,00 o.oo 

469,600.00 16,02:3,43 453,576.57 
180-,000 ,00 57,124.$6 122,875.34 
802,800,00 185,902.78 616,897.21 

o.oo o.oo O.DO 

0 .00 0.00 0.00 

538,161.00 50,601.92 487,5$9.08 
24,000.00 0,00 24,000.00 
18,000.00 9,319.00 8,681.00 

1,156r092,00 341,4 09.92 814,682.08 

0,00 o.oo º·ºº 

3,178,087.00 879,761.49 2,298,325.&l. 
432,000,00 80,066.05 351,933.95 
949,500.00 156,397.06 793,192.94 

o.oo 0.00 0,00 

114,000.00 8.'i,§00,00 28,500,00 
o.oo o.oo o.oo 

1,025,320.00 33,633.60 991,686.40 
768,000.00 196,530,12 571,469.88 

1,116,000.00 221,817.80 894,182.20 
0,00 0,00 0,00 

1,415,~52.00 1, 078,836.57 3n,11s.43 

619,547.00 166,005.23 453,541.77 
438,000.00 71,784.05 366,215.95 
154,200.00 25,192.99 1 29,007.01 

o.oo 0.00 0.00 
O.DO 0,00 º·ºº 

222,760.00 8 ,353.50 214,406,50 

º·ºº 0,00 0.00 
o.o, o.oo 0,00 

311,973.00 4,375.00 307,598.00 
1,200.00 900,00 300,00 
1,200.00 900.00 300,00 

428,500.00 129A565,46- 298,834.54 
88,830.00 11,065,24 77,134.76 

225,168.00 ii0,560.92 114,621,08 

15 16:Z 480.tl(J 3 96$ 426,79 11 197 053,21 

~~n fiel y exacta de !o asentado en el 

Lunes 2 de Diciembre del 2019 

~¡11 
l~~:!J 
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El C. Luis Arturo Lame.da Andrade , Secretaria del ayuntamiento de San Pedro de la Cueva , Sonora , Certifica que en sesion num. 18 de Ayuntarníento celebrada e! 12 de noviembre de 2019, se tomo 
el Jguiente.="'"':::::""·-··-====a:···o::-· o:: ,,,.s .. -"""'"'"'""""-·-""--"'-··· 

Que aprueba las modificaciones presupuestales para el periodo de 01 enero a! 30 de septiembre de 2019. 

Articulo 1 º.- para el ejercicio y control de los movlmlentos presupuestales, las modificaciones se presentan de la sigueinte manera.: 

AMPUACXON ( +) 

Justificación 
El Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva , Sonora, Amplio su presupuesto debido a recursos ob1~nidos por parte del gobierno del estado 

Descripción Asignado Original Asignado Modificado 
Nuevo 

Ca • Modificado 
AYUNTAMIENTO 

AR ACOON REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 384.000.00 o.oo 384,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 21,600.00 o.oc 21,600,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 0.00 18,000.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0,00 o.oo O.DO 

PM PRESIDENCTA 
CA ACCTON GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 469,600.00 0.00 469,600.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 180,000.00 o.oo 180,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 802,800.00 O.DO 802,800.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACl0N!:S , 
SUBSIDIOS V APOYOS 

O.DO o.oo 0.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 o.oo 0.00 
SA SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 538,161.00 0.00 538,161.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 24,000.00 o.oc 24,000.00 
3000 SERV'ICIOS GENERALES 18,000,GO o.oo 18,000.00 

4000 TRANSffRENClAS, ASIGNACIONES , 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

1,156,092.00 0.00 1,156,092.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo O.DO O.DO 
TM TESORERIA MUNiCIPAL 

EB PLANEACION DE POUTICA flNANClEAA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 3,178,097.00 O.DO 3,178,087.00 o 

"C 
2000 MATERIALES Y SUMtNSTROS 432,000.00 o.oo 432,000.00 >.~ 

3000 SERVtCJOS GENERALES 949,500.00 416,399.39 1,365,899.39 ~~ 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , o.oo O.DO ;;:: (D 

SUBSIDIOS V APOYOS o "C 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 114,000.00 o.oo 114,000.00 " o 
9000 DEUDA PUBLICA o.oo 0.00 0.00 ... i; ~ 

DSPM OIR DE SERVICIOS PUBLICOS 
~~ 

1B AOMON. DE SERVICIOS PÚB. 

... _ 
o e 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,025,320.00 o.oo 1,025,320.00 u e 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 768,000.00 79,042.52 847,042.52 ro~ 

';::QJ 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,116,000.00 157,597.13 1,273,597.13 ~:e 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo 0.00 0.00 a,c 

6000 INVERSION PUBUCA 1,475,952.00 224,229.57 1,700,181.57 ti"' a,o, 
(f)'C 

DST DIREC. DE SEGURIDAD PUBUCA 

Et JB ADMON, DE LA SEG. PUBLICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 619,547.00 o.oo 619,547,00 
2000 MATERIALES V SUMINSTROS 438,000.00 O.DO 438,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 154,200.00 0.00 154,200.00 
5000 BIENF.S MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 
9000 DEUDA PUBUCA o.oo 0.00 0.00 

OCE 0RGAN0 DE CONTROL Y EVALUACION 
GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 222,760.00 0.00 222,760.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS o.oo o.oo 0,00 
3000 SERVlCIOS GENERALES 0.00 O.DO o.oo 

OA DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIF 

QN ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

1000 SERVIO0S PERSONALES 311,973.00 O.DO 311,973.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 1,200.00 o.oo 1,200.00 
3000 SERVICJOS GENERALES 1,200.00 0.00 1,200.00 

OB OOMAPAS 

•• PLANEAClON V AOMON DEL AGUA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 428,500.00 
2000 MATERIALES V SUMINSTROS o.oo 88,800.00 
3000 SERVICIOS GfNERALES 93 424.45 318612.45 

TOTAL 970 693.06 16 133 173.06 

Artio.ilo 20.Para dar curnplimieoto a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXU de ta Constitución Polítk:a del Est'ido Libre y Artícu!Os 61, Fro3Cción lV, !f!Ciso J) y 144 de ta 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, se soficita al C. presidente Munieipa! re.alizar gestiones necesarias para su pubr del Gobierno del Estado. 
Articulo JO El presente acuerdo entrará env1gor previa su pubbcaoón en el Boletín Ofioal del Gob1emodel Estado SAN ~DRO DE LA CUEVA 

Con la facultad que me otorga e1 Art,culo 89 fracc1on VI de ley de goblerlíO y adm1rnstracion Mun!c1pa1,zertif ' y !i_dgo constfif&' e I u~~q~'.*rlp::ron flel y exacta de !o asentado en el 

libro óe actas del ayuntamiento i ~I 
SECR ARIO DELAYU Ml O 

e ~sArturoLam /. ~ 
~ ,f.. - r i/ ~l .11?,, ,z 
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DEPENDENCIA: MUNICIPIO DE CABORCA 

SECCIÓN: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NÚMERO DE OFICIO: PM 606/10/2019 

AS U N TO : PUBLICACION A BOLETIN 
"2019 AÑO MEGA REGION SONORA AR/ZONA" 

H. Caborca, Sonora, a 29 de Octubre de 2019. 

En cumplimiento a lo estableddQ -~n '""·'"""v- 136, Fracción XXII de la 
;, ~ ½\ : \- : ,. ~\ .. ¡11'"' ~, ;X:J/' 

· Constitución Política deLEstac:10· Libre y Soberano de 1Sonór,a y los Artículos 
1 '\.r': - -· - ,i, •+r'·*:t- ·. • 

61, Fracción 1_v i<,~Ciso""J) X nt!Zidf li ~¡ ( ~t:s~e ~ º ~-ierno ·y; ~dyi,nistración 

Municipal, el_-Ht'A,yuntar~ienfoJ:Jel ~municipio _cíe @át:ípia, fonor9/ e~ sesión 
i,\, _ .•. __ 'i•,r::<,-·>: . ce!· __ -~,_ _5¿.;_, ._,-. _ ·' il,+- -Jt. 

ordinaria ~.~i-f6', ce~:º'"~1da' el día ,~t~tire•tle,?019, h\1,er,iido a 

bien expeBir,el siguiente: 
;., " 
~ 

+ ;\ -'~J: "'··"'Llt'·~·r-<-~., 

Artículo 1°. El ' Pres~p~¿it~~€: É~re nicipio e• bofca, Sonora, 
1(.:l J _ -" ) \ ···t:,<~-~~ ,, ··_. . '1 1 ;~ ' "¼r 

que rige el ej~rcicio fisc al' de""20J9, "tiene• como <ease.,el~ onto establecido en 
t,A1_': Yl"'~:0, ::,·;0,.;,:>-· ,:'r\,_' ·-- _0 . : "\:~\TuV\ ':{;~,é~t~bi'',';:,:· ,·:•; __ -·// ,,.f-''" 

la Ley de lngres@S' iY Presupue9fü dEf''tAgresos~ragrobada ,pór el ·· ' Congreso 
'."JJl}t:ir ., -,'.i- -4_;: +~·-,r_ «-": .. • :·':''.;v,K· ,,,:; ' ¡W\~~};~---~f-__ f'' ::f -, 

del Estado; los ingr.esps a~p}g~aJes'J d~fiY,Pf~,,d€)l'st&~1~¡do de t , istribución 
,Ji¡ $: 'Y:~ • • • '., "'!%t!" 4:: w,,..1-1, /4' ~ "- . "~ - ,,,{i, ',-,. • 

y aprobados p~ra el ~~~I~()¡ ~ 1 com~~IW5 I~gres0s adJ~9~~ales derivados 

del Acuerdo"!'cfe,Ja, Dist,ritl'~'Siio y ~éál~t\tji[Li?dón para ,l~ ~ ifi.jstri;l:tj.•n de los 
11 \ ,:±,, ~ f "' Vj\ ~ ¾:' ;Jt·; . ,'f .· '{ <¡, 

recursos corresp<;;>f)_di~qtes '.~!;!~!'!.~dom .!:le los F~rypos1 del Ramo 
;0] ,jf . /2 ( ' +\ ,:J"' >: _+>;_ ' · . J 

33 del Presupuesto"Fre~erah ¡:iublicad<Í 1:i"n 'el Boletín O,ficlp:l¡flel Gobierno del 
f .¡( ~·-0 ~ 4 

Estado, por lo que se prncége a~~modifü~pt los ,·niontos 
¡/' X • ~{ ,,;o/'''4,<if'4 

dependencias, programas y capítulos"" qú-e_- i.nt.egran~ I y p 

Egresos. ~,~ ~~~,-

las 

de 
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Dependencia Programa 

Tesorería EB- Planeación 

de la Política 

Financíera 

Dirección de HW-Promoción 

Obras Pub. y Ejecución de 

Obras Públicas 

Presidencia CB-Apoyo 

Admínistrativo 

DEPENDENCIA: MUNICIPIO DE CABORCA 

SECCIÓN: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NÚMERO DE OFICIO: PM 606/10/2019 

AS U N TO: PUBLICACION A BOLETIN 
"2019 AÑO MEGA REGION SONORA AR/ZONA" 

H. Caborca, Sonora, a 29 de Octubre de 2019. 

qw~)ecibió'¡:¡I municipio ascienden a la 
Ji ;,, :;. ' '/\ ./ 'V 

pesos, que há'brán d&sumarse al total 
,;;· ,i} '':t' 
de 5'11 millones 305 

> ,v . i> 

pesqs." 

Asignado Asignado Nuevo 
Orjgit11,\l Modificado Modificado 

9000 11'866,204 2'456,744 14'322,948 

6000 96'912,053 1'902,247 98'814,300 

6000 2'015,690 5'190,911 7'206,601 
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DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

MUNICIPIO DE CABORCA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NÚMERO DE OFIC IO PM 606/10/2019 

AS U N TO : PUBLICACION A BOLETIN 
"2019 AÑO MEGA REGION SONORA AR/ZONA" 

H. Caborca, Sonora, a 29 de Octubre de 2019. 

Artículo 4°. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las 

disposiciones contenidas Eln ~lés,fe) Ac~Jr,do'.l efe,ctuando el seguimiento, 
14;'''.-\ \ <-A ""- v, . .,,_ • .r X '!} ·} •,. 

evaluación y control ,~el ejerclcic> del gasto público municipalh sin perjuicio de· 
' ,.,< '4. ' ' y 

las facultades e~presamentEl, cpnJériélas de Confrol.,y Evaluación 
·,e, ·· ' k ''! i''' ·~, '·· ,l ,, '' .· 

GubernameotáJ." 
.. r··. . . 1,, .• 

Artículo 59,. Este últifíí1p1 -órgano, ,en J:éierc~icio en 

materia!'';;;· corlti;,o~•· ~ vigila¡;(6i~ • a;\ " Gob.ierr\o y 
~""i,; /,, ~ - J. ---~~;-it\, r , , ,;-;7c:"'fÍ'' Y -~ 

Adminisfrációrt"rofunicipal, j ~~·~rninará .. y , cup;ipl¡m1Eln,t9 por pán:e 
¡.':\,/ ' ,; ''.':y, >:J~ ~,ij ,fft.ff1\«i;:~ .,-~,\tf\ ;,5(1; .·, ,,, ,· ; 3 

de l~~~propt,~ de~líT~den_¡Í~s,', frti~i~ 1p¡~tra~)PIJ¡¡ pu~l,1~~ 

munrcip¡:il, d~r ejerci~ici'; clt(:gasto' ' ' ' 1 ~.; , f,.,,,,~ J 'ºn ;e1¡ gresente 

PresupuestÓde Egres;s;•,Ja¡¡aJo~c plias fÍc'í:i ltJ~es á fin de que 
~ "'- df!GF ½ "lq: ,'/\!) }"' 

toda erogacie>ñ ::Con ~cargo' á di'tt-ro p~esup .. . é debÍdániente,justificada 
:: ~ff-. --- ~ . . ·. %i -· ._,,. '.,. ~ """:\:: :~-L:::+:~s_tfi 4-"' R.~::\., . .t' . ¡;¿ . ;ti•;,:./ ._f 

y preverá lo } ñ~~es~rto7 P?F<f qye \ se'.,1'~n,u~~nJj1~:, resptlabil idades 

correspondienfé~i 'i,~u;~ao, ~i~st~,~:.,;; l~~: 1h~~~tl~~t 1octe"s . di;;~ého caso, 
,¡.;¡-_,¼ ' · \;"•••; _ J\'. q;,,'4,--.'.1#,-,.,,._.:'i;-''" _ ._• i_ ,- , ;;, · •'"' a. ; '.'ff 

resulte que se r~"alizaron' e..roga,¡¿igrie~ ;qt10e;;se· considere_\: . 1,sivas a los 

intereses r:;;;•· ··~ • ·:r- 1:;~,. ,~~' 
j,f/,j'' 

J. , .~·~•Xq.~f . > 
Único.- El presente' d:6cÚÍJll:)nto entra~ 1:~ Vigor, prel{ie su~p~\5Íicación en el 

¡,;'Y" J K >: 

Boletín Oficial del Gobierno;¡¡JÉÍ! Estado., 
f;:. ., ;,¡ -

El C. Secretario del Ayuntamiento del la 

facultad que le otorga el artículo 89, fracción VI de la Ley de 

·ifW 
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DEPENDENCIA: MUNICIPIO DE CABORCA 

SECCIÓN PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NÚMERO DE OFICIO: PM 606/10/2019 

ASUNTO: PUBLICACION A BOLETIN 
"2019 AÑO MEGA REG/ON SONORA AR/ZONA" 

H. Caborca, Sonora, a 29 de Octubre de 2019. 

Administración Municipal; certifica y hace constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta ,Oé /16 as~~táda libro de actas del 
. .... . -· 

Ayuntamiento respe~ti~. , . .. 
;: -~ ,, ,,,,., 

• ,l·•· __ .-,, "· 
"' •.;,. t. .\, - '"" "'~i L'·-~
a, :a' '211 lle\ mes de Vl,,IL.[,IUJI<¡¡ 

) ':·;·-, 

' 

'l,_;f 
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Dependencia 

AY 

SIN 

PM 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio de Cucurpe, en sesión ordinaria celebrada 

el día 30 del mes de septiembre de 2019, ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO No. 04 
QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CUCURPE PARA EL AÑO 2019 

Artículo 1°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cucurpe, Sonora, que rige el ejercicio fiscal 

de 2019, tiene como base el monto establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 

aprobada por el H. Congreso del Estado; los ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la 

Distribución y aprobados para el municipio; así como los ingresos adicionales derivados del Acuerdo 

de la Distribución y Calendarización para la ministración de los recursos correspondientes a rubro de 

Aportaciones de los Fondos del Ramo 33 del Presupuesto Federal , publicado en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado, por lo que se procede a modificar los montos asignados a las dependencias, 

programas y capítulos que integran el Presupuesto de Egresos. 

Articulo 2°. Los recursos adicionales que recibió el municipio ascienden a la cantidad de 4 millones 

700 mil 195 pesos, que habrán de sumarse al total del Presupuesto previamente aprobado. 

Artículo 3°. Para el control del ejercicio de las previsiones del gasto público municipal, éste 

comprende las asignaciones presupuestales siguientes: 

Descripción 
Asignado Asignado 

Claves Original Modificado 

Programa 
Programa Capitulo Ptesupuestario 

AYUNTAMIENTO 

AA CONDUCCION DE LAS POUTICAS DE GOBIERNO 

AR ACCION REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 290,400.00 7,638.96 

SINDICATURA 
3R PATRIMONIO MUNICIPAL 

BA APOYO A AL ADMON Y REG DE LA TENENCIA DE L 
ATIERRA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 187,365.00 -14,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 12,000.00 -5,000.00 

PRESIDENCIA 

AA CONDUCCION DE LAS POLffiCAS DE GOBIERNO 

CA ACCION PRESIDENCIAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 700,562.00 -114,515.21 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 198,000.00 165,073.31 

Nuevo 

Modificado 

298,038.96 

173,365.00 
7,000.00 

586,046.79 
363,073.31 
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3000 SERVIOOS GENERALES 324,000.00 103,007.23 427,007.23 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 180,000.00 456,209.43 636,209.43 

SA SECRETARIA 

AA CONOUCCION DE LAS POLffiCAS DE GOBI ERNO 

DA POLffiCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 536,051.00 -54,328.84 481,722. 16 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 72,000.00 -47,000.00 25,000.00 
3000 SERVIDOS GENERALES 130,200.00 -98,128.48 32,071.52 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 624,000.00 ·275,960.59 348,039.41 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 15,000.00 -15,000.00 0.00 

TM TESORERIA 

DQ OEFI NICION Y CONDUCCION DE LA POLffiCA DE 
CONTROL PRESUPUESTAL 

EB PLANEACION DE L APOLICTICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 804,343.00 ·103,000.00 701,343.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 204,000.00 -20,777.80 183,222.20 
3000 SERVICIOS GENERALES 290,400.00 132,295.53 422,695.53 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 15,000.00 ·5,470.00 9,530.00 

DOP DIR. DE OBRAS PUBLICAS 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL 

AM DESARROLLO URBANO 

HW 
PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

1000 SERVIO OS PERSONALES 604,699.00 ·82,660.00 522,039.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 384,000.00 ·42,343.93 341,656.07 

o 
'C 

>- ~ 
3000 SERVIOOS GENERALES 162,000.00 95,774.21 257,774.21 ~~ 6000 INVERSION PUBLICA 25,089,279.00 4,700,195.38 29,789,474.38 ;.:::: ~ 

DSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS o 'C 

" o 2L SERVICIOS PUBLICOS A LA COMUNIDAD '.::::: .:!: 
.. .e .. ;¡¡~ 

1B 
AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

"- -
1000 SERVICIOS PERSONALES 948,002.00 17,750.97 965,752.97 o o 

u e 
2000 MATERIALES Y SUMI NSTROS 522,000.00 427,,512.80 949,512.80 "'~ ·;::cu 
3000 SERVICIOS GENERALES 969,600.00 -14,457.37 955,142.63 ~:s 

wo 
DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBLICA t3"' 

BQ PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Q)Ql 
en,:, 

] 8 ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

~ 1000 SERVICIOS PERSONALES 918,865.00 -27,827.88 891,037. 12 
. 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 402,000.00 -85,540.20 316,459.80 
. 

3000 SERVICIOS GENERALES 420,000.00 -54,188.76 365,811 .24 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 80,000.00 -80,000.00 0.00 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
OCE GUBERNAMENTAL 

DESARROLLO DE LA FUNCION PUBLICA Y COMBATE A 
01 LA CORRUPCION 

GW DESARROLLO ADMVO MPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 551,222.00 -54,000.00 497,222.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 48,000.00 -22,000.00 26,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 49,200.00 ·31,000.00 18,200.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 10,000.00 -10,000.00 0.00 

DIF DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

lL 
APOYO A COMUNIDADES EN SITUACION DE POBREZA 

QN ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 
PRESTACION ES SO!CALES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 358,900.00 ·51,999.92 306,900.08 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 24,000.00 13,801.85 37,801.85 
3000 SERVICIOS GENERALES 36,000.00 ·19,842.99 16,157.01 
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4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 168,000.00 -69,540.00 98,460.00 
DIRECCION MPAL DE AGUA POTABLE 

2L SERVIOOS PUBLICOS A LA COMUNIDAD 
POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 

AA AGUA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 126,035.00 0.00 126,035.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 120,000.00 -60,080.54 59,919.46 
3000 SERVI OOS GENERALES S62,805.00 -71,787.86 491,017.14 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 20,000.00 111,386.08 131,386.08 

TOTAL 37,157,928.00 4,700,195.38 41,858,123.38 

Artículo 4°. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las disposiciones contenidas 

en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto público 

municipal , sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación 

Gubernamental. 

Articulo 5°. Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 

vigilancia le confiere la Ley de Gobierno y Administración Municipal, examinará y verificará el 

cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarias , de la administración pública 

municipal , del ejercicio de gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, 

para lo cual tendrá amplias facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto 

esté debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 

correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron 

erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente documento entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. 

El C Secretario del Ayuntamiento del municipio de Cucurpe, Sonora; con la facultad que le otorga el 

artículo 89, fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifica y hace constar que 

la presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento 

respectivo. 

Cucurpe, Sonora, a 30 del mes de septiembre del 2019. 

AMARIAAYON 

SE CRr:.TJ\F: ! 
MUNICIPH) DE C' :~•.', c'E 
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El C. Maribel Santamaría Ayón, Secretario del Ayuntamiento de Cucurpe, Sonora, certifica que en sesión de 

Ayuntamiento celebrada el 30 de septiembre de 2019 se tomo el 

siguiente.================================================================= 

Acuerdo No.- 04 

Que aprueba las Modificaciones Presupuestales 2019 

Artículo 1 º.- Para el ejercicio y control de las erogaciones, las modificaciones presupuesta les se presentan de la 

siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 

El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno Federal recusros gestionados para Obras Publicas como es el 

excedente del Fondo de Infraestructura, otorgado al municipio por tener menos indice de pobreza. 

Dep. 

DOP 

Claves 1 

1 
Prog. \rrog. \cap. \ 

Presup. 

AM 

HW 

Descripción 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

PUBLICAS 

6000 INVERSION PUBLICA 

1 
Asignado I Asignado I Nuevo 
Original Modificado Modificado 

25,089,279 4,700,195 29,789,474 

TOTAL 25,089,279 4,700,195 29,789,474 

Artículo 2º.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal relizar las gestiones necesarias para su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 3º.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín oficial del Gobierno del 

Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifico 

y hago constar que la presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento. 

Tomo CCIV 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

SECR ET A RI A 
MUN':Cl1::;~;) OE CLCURPE 

Hermosillo, Sonora Número 45 Secc. 1 Lunes 2 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 
30 

o 
u roE 

·;::a, 
~:o 
0)0 

º"' Q) .. 
U,'C 



 

 
•

•
•

w .... 

--1 o 
3 
o 
C"') 
C"') 

< 
:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (f) 
o 
:::, 
o 
O) .,, 

0 :z - C· 
CD 3 =r. CD 
::::, a 
o .¡,. - u, 

ñ" (f) 
CD ¡;- C1 
ri - -
,-
e 
:::, 
CD 
CJ) 

N 
a. 
CD 
o 
¡:;· 
co· 
3 
cr 
ro 
a. 
~ 
N 
o ...... 
'° 

12·;01 
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13201 

13202 

15201 

13301 

13404 
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14103 

1sso·1 
15303 

r 
1 1 

21101 

21601 

SUELDOS 4,660,000.00 

HONOHARIOS 

SAL/IR/OS f\l. PERSON/1L EVENHJAL 

REMUEPA CIONES DIVERSAS 

PRIIM S ACREDífACIONES POR AÑOS DF SERVICIOS PRE: 390,000.00 

PRIMAS VACACIONAL Y DOMINICAL 144,000 00 

GRATIFICA CK)N DE AGUINALDO O FIN DE AÑO 820,00000 

iNDENMíZACl0NES AL PERSONAL 

HOf,Zr\S EXTRACHDlNAR!AS 

BONOS DE PRODUCTIVIDAD 432 000.00 

CUOTA S POR SERVICIO MEQ;CO 1,626 768.00 

SEGURO DE VIDA ISSSTESON 

SEGURO DE REllRO ISSSTESON 

OTRAS PRESTACIONES PLAN PRf,Y SOCIAL 2. 733,000.00 

DIFR!é:NCIA L POR CONCEPTO DE FB-U;!ONES Y JU8ILACIOI 98.400.00 

1000 j 10904~ 00I 
= m = 

i•,\11 TERV, LES. L.'TILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICIN.!\ 69,600.00 

MATERIAL DE LIMPIEZA 13,920.00 

5,304,000,00 

343.000.00 

444,000.00 

.586,600 00 

335.400 00 

304,000.00 

1,194,000 .00 

749,000 00 

254.000.00 

1,412,000.00 

2,,J53,oooioo 

300.00 

1,600 00 

3, 180,000.00 

63,600.CO 

16 .27.4. 'S00.22_] 

132,000 00 

48,000 00 

1~ 

LJ 
H p. Y \Jt-n A H\ E :--i íO oE 

HERM051LL0 
20H> - 2 0 11. 

P\lvlrÍ 

/4 "\~ 
/~ \\' \ j 

21201 1,\11 TfRIA LES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 87,000 ºº 460,000.00 

22101 rnooucros A LIMEN'ílCIOS PARA EL PERSONAL EN LA s 13,920.00 200,000 ºº 
29101 HERRAMENli,S MENORES 13.92000 17,000.CO 

--\-

\ 
\ 26101 

261 02 

COM8US718LES LUBRK:A NlTS Y ADITIVOS 

LUBf,IC,C..NTES y ADrnvos 

222,720.00 560,000.00 

2,000. 00 

~ ·~-==L ____ J_~ . ·--- 2000, _ __ - ·-·--·-J ___ 4~;,~~=- 1 4_W:-ooo g2.J ~ 
27101 VESTUARIO UNIFORMES 41 .760.00 . • 5000000 

<~~ 1-! . AYUNTAMIENTO 
' ""'\~~~ DE HERMOSILLO 2018 · 2021 
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DRA. MARÍA ANTONIETA LASO LÓPEZ, Directora General de Promotora Inmobiliaria del Municipio de 
Hermosillo, hace constar: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que mediante sesión ordinaria número 4 (cuatro) de fecha 25 (veinticinco) de enero del 2019 (dos mil 
diecinueve), estando presentes todos y cada uno de los integrantes-miembros titulares y/o suplentes del 
Consejo de Administración de Promotora Inmobiliaria del Municipio de Hermosillo, autorizaron y aprobaron 
por unanimidad de votos el Presupuesto de Egresos para el ejercicio Fiscal 2019, en los precisos términos 
del punto c) del orden del día, misma que consta de tres fojas, las cuales se publicarán para que surtan 
todos sus efectos legales en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

Dra. María Anto ,. PHvíH 

Secretaria Bolelin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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